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DiSPONGO:

Cow;;de!dr,do,e oponuna tal sojjciLud, El propnesta del Mi
nir,tl'c d~! Hü'_-;ó-flc!a ypn;via de¡¡t'E'I~lU6n del Conseic. de Minis
tros ('-n SU rt'l..,nlGl1 del (,ja cinco de mayo de mil novecientos
Sf'tenw. y dus,

Al'lícuJ-c prwl('ro_-~De conformidhd con lo dispuesto en el
ul'ticuio cW-lXlo de If.l. Ley de Presupu'-'stos Generales del Estado
¡J<-:fa t'J bLnlO mil novc(;Íf:'ntüS setenta/mil novecientos setenta
y uno, e,e autorIza a RENrE para que pueda enajenar a don
Aleianctrü Mon!ori Palacio, el terreno que a continuación .se
describe:

Paru,Ju de terreno situada en término municipal de Talosa.
(GUiptL~COH). en las inmediaciol1f>s de la estación de dicha ciu·
dad, tiene una supcrficiF' de diez mil ochocientos noventa y
ocho metros cuadt'adGs, y linda: al Norte, con terrenos de
RE:NFE; al S·ur, calle de San Francisco, don Eugenio Gúmendla
Muñagoui y hCrrnan{iS, doña Maria 1.. Guevara y ntros; Est"
y Oeste, con terrenos de BENFE.

ArtlCi.tlu :~('gundo.--La descrita finca habI'B. de ser enajenada
por el precio de nueve millones ochocientas ocho mil doscientas
pesetas, cuyo importe será &mpleucio por RENFE en los nuevos
planes de ti wnciÓH de sns servicios.

Ac;i lo (¡;~;r(lngo por el presenle Decreto, dado en Madrid
a diez eje nL~yo de mil ll{;,·ecíontos setenta y dos.

cabo los trámites necesarios para la, efectividad. de, Clliwto sr,
dIspone en el presente Decr€to, autonzanClüse al ih1o:t!'13¡mc se
llor Delegt:<.do de Hacienda de Jaén, o funcwnaüo en quiel1
delegue. para que en nombre del Estado c:oJ1cc..rra en t:~ otor
gamiento de la correspcudicnte escritura,

Así lo di"pongo por el pre"pnte DE'CTEl1 0, dado t:'n \1<virid
a diez de m,))'o de mil noveci'_~nt(¡s ~e!0nta y ,:hs

FRA;\jCI:::CO FHA~'CO

El \!lniSlIU d,~ HW.i"r'HJa,
.\LBLJ\'jU .t\10.'';HE:AL LU(jUE

DECRETO 1.338/1972 de .lO de ma}'o, por el que se
acepta la dVllacion al Estado p.or el Avuf.¡[{;¡miento
de Calahorra fLoqr,,'ñol deutios in.mw;bles sitos
en el mismo término mW'úc~pal con df1stinü a Ul
construcción de un Parador Nacional de Turismo

Por €l Ayuntamiento de CEl!ahorra fLogroñoJ han sIdo ofre·
cidos al Estado unos inmuebles de una extensión superficial de
quinientos sesenta y mil ochocientos setenta y dnqo coma cua
renta metros cuadrados sitos en el mismo término municipal,
con dEstino a la construcción de un Paradot Nacio:.al de Tu
nsmo.

Por el Ministerjo de Infol'ma(Íón y Turblllo se con¡;idt"ra de
jnterús la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dclih¡:'HlCión
del Consejo de Ministros en su reunión del día -cinc0 de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

El ;Vljn,sl
.·\LtíLj~ ;0

FHANClSCO FRANCO
}-[(l.Clonda,

IE,AL LUQLE

Articulo primero.-De conformidad. COI,1 10 dbpllbto en el
articulo veinticuatro de la Ley delPatrirnonio se ace-pta la do
nación al Estado por eJ Ayuntamiento de Calah-orra{LogrúñoJ
de dos parcelas de terreno sitas en el paraje denomípado' Eras
Altas, del mismo término municipal y Que se d'escribell como
sigue:

al Terreno de quinientos sesenta metros cuadrados, que lin
da: al Norte, con muro de contención, cauce de rjego y finca
de Leopoldo Sáenz; Sur, Eras Altas; Este, terrends cedIdos al
Ministedo de Información y Turismo, y Oeste,·. Eras Altas.

bJ Porción de terreno de mil ochocientos setelita y cinco coma
cuarenta metros cuadrados, que linda: al Norte, Ems Altas;
Sur, carretera de Garray a la estat:;ión de Calahorra; E~te, Leo
poldo Sáenz, y Oeste, paseo del GeneraHsirp.(),

La~ dos fincas se agruparán formando una sola, con una su
perficie de dos mil cuatrocientos treinta-y cinco: coma cuaren·
ta metros cuadrados, y lindará~ por el Norte-. Eras Altas; Sur,
carretera de Garray a la estación de c;alahorra; . Este, muro
de contención, cauce de riego y la finca dedQnLeopoldo Sú-enz,
y Oeste, paseo del Generalísimo, y se destinar~.a la construc
ción de un Parador Nacional de Turismo. .

Articulo segundo.-El jnmueble mencionmio deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estadó tina vez ins
crito a su nombre en el Registro de la. Propiedad para su ulte
nor afectacion por el Ministerio de Hacientla al de Infortnación
y Turismo para los servicios de Parador Nacional de'l'u.rismo,
dependionles de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá. de cumplirse de c-onf.onniüad con lo dispuesto
en la vigente legislaCión de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de.HHcienda, a través de
la Dirección General del PatrimoniodéIEstado,se llevaran a
Ci'.bo los trámites necesarios para la efectividad d~ cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hu'slrlslm.o se·
fior Delegado de Hacienda de Logrofió, ofuhcionado en quien
delegue, para que en nombre del Estado--concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado €'n j"fadrid
a diez; de mayo de mil novecientos setenta y dos.

El h,!inic;,ro de Hacienda,
AUlEHTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO FHA:-<CO

DLcnLro 1:341)/1972, de !O de mayo. por el que se
atitoriza a FETiE pura. ena¡€nar al A:Y¡'¿f1tatni<;li~()

de Mondragon lGttfpuzcoaJ todos tos terrenos v
edificios afectos al suprimido Ferrocarril Vasco
Nuvarro, en la linea de .vitoria a Mecolalde. com
pretuiidos dentro de dicho termino municipal, con
obieto de invertir su importe en la modernización
y mejora de las instalaciones de los ferrocarri
les de Santander-Bilbao y Amorebieta-Guemica
Bermeo.

Por la Dirección de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)
ha sido solicHado que se autoriCe a dicho Organismo para ena~

j6nar todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril VasGo-Navarro, en la línea de Vitoria a Mecolald3
comprendidos dentro de dicho término municipal, al amparo
del articulo sexto del Estatuto de FEVE, apNbado por Decreto
novecientos veinlisiete/mH novecientos sGs('nta y cinco, de vein
ticuatro d€ septiembre, ccn el fin de invertir su importe en la.
modernización y mejora de los ferrocarriles de Santander~

BHbao y AmorebietacGuernica-Bermeo.
Tal solicitud se con",idera oportuna, por lo que a propuesta

del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
<1:-' Minjqros nI' ~,u reuni6n del día clO:O de mavo de mil nove~

cientos setenta y dos, -

DISPONGO,

Articulo prímero.-·.$e autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre4
eha tFEVE1, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos
5'2Xto del Esf<duto de FEVE, aprobado por Decreto novecient.os
veintisiete/mi! novecientos sesenta y cinco, de veinticuatro de
süptiembre. y sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del Estado,
para que pueda enajenar al Ayuntamiento de Mondragón {Gui
púzcoa) todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril Vasco-Navarro, comprendidus dentro de dicho tér
mino municipal:

Artículo sflgundo.~Los indicados inmuehles habrán de ser
enajenados nI Ayuntamiento de ]..·ton.dragón (Guipúzcoa) por
la suma de seis millones doscientas once mil cuatrocientas
nueve pesetas con setenta y cinco céntimos (6.211.409,75 ptasJ,
cuyo impo¡.-te habrá dé ser invertido por FEVE en la moderni~

zación y mejora de las instalaciones de los ferrocarriles de
Santander-Bilbao y Amorebieta-Guernka-Bermeo.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
-a diez de mayo de mil novecientos seton/,a y dos.

FRANCISCO FRANCO
DEClibTO [,-;39/1.072, de W de mayo. por el qae se
autoriza a RENFE a enajena.r directamente a don
Alejandro Monfort Palactn un teTr€1w sito en
Tolm.a, para c-on- su importe atender a las rwcesi
dades del servicio.

la RENFE ha solicitado, por conducto de la, DeI€<7ackm Es
pecial del Mir:-isterio de Hacienda, ql..(-e se le autorice ;{ enajenar
':In terren?, SIto en Tolosa (Guipúzcoal, a don Alejandm M-ón
fort Palacm, a tonor de lo dispuesto __ en~l ~rUcl.d(j cuarto de
1'l.. Ley de: Presupuestos Generales del Esta90para el bienio
11.111 no\ecwn~os setenta/mil novecient.os setenta y uno, con el
fUl. de Invertlr su importe en atender las necesidades .del set~
VICLO,

'diltlj!m r-: :!!¡-IHifih,ll¡'H

El M.inístrf' de Hacienda.
ALBERTO ¡".jON RE.\J. LliQUE

DECJ-nTO 1341.'1972, de 10 de mayo, por el que se
acuerda laellajen;rción directa de una parcela de
terreno sita en La Playa, del termino municipal
de Cádiz, sobre la que existe una concesión.

En virtud dlO: acuerdo de la- Direcc.ión General de Puertos y
Señales Marítimas de veinticuatro de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho fué integrada en el Patrimonio del Estado
una parcela de terreno de mil novecientos cincuenta y dos

T
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llmo. Sr. -Ditector general de Aduanas.

coma, setenta metros cuadrados de'extensiÓn' supérÍíciai, -,-.j,ita: ,para _~l comerció de cabotaje en general con las otras islas del
en la 'playa de la Victoria. del ténnlrto ,munícipe} .,de ,'Ct\'d,lz"_,, .Archipiélago Balear y con la Península,
habiéndose declarado su ali~nabilidad, y acordado l~,_'enajen~· Sé'rá,n -lió car~o de los' interesados en las. operaciones autoriza
ción, previa tasación, en la cantidad dé cuatro :iiUllon-es cl8.tífu . , das,: las ,dJ~:tas 'Y gasto,!;!' de. -locomoción ,'que reglament~riamente

treinta y tres mil quinientas treinta -, ocho pesetas,'-- praclicada puedan devengarse con ocasión de la 'realización de. los servicios.
teniendo en cuenta que está Bujeta a una con~síón';Rdminis." ,.-:- Lo'~dj'go;-,a'-V, L para su conocimiento y efectos.
trativa. a cuya ufsac:ión p~stó su <:oQ1ormidad doña '-fada. ,~U'í- Dios' gu~rde a V. 1; muchos años.
sa Marcos. Mauri. que, solicita la venta: 'dí,~e-eta,de'. l!'l ;pt:t-rcele,-, Madrid,.- 24 'de abril de, 1972.-P> D" el Subsecretario, Juan
por coincidir las circunstancias del a,rtítulo, ciento', ,'veintioCho Rqvita Tarazana.
de la Ley del Patrimonio del Estado_ '

Por lo qlle, a .propuesta 'del Ministro de' Hacil¡mdJl', 'Y',:pr¡;rvia ,
deliberación del Consejo de Ministros én, ,su re,\j.I1,~óJ) del: 'día
cinco de mayo d.s mil nov~cientos setenta' ,y ,dos.

FRANCISCO FRANCO

DECR,ETO 134311912. de lQ de mayo, sobre cons
trucción. de casa t~artel para la GuarolO Civil en
Casas de ,VéS (AlbsceteJ. '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

El M-intstr6 de' la' Gobernaci6n,
TOMAS GA,RIBANO GOÑl

DISPONGO,

Artículo primero.~Se acuerda la .enájenaCi6~ <ii*ta :a do.tl.a
María Luisa Marcos Maurl.- al amparO- dél articulO s~enta--Y'·,tr4$'~
de la Ley del Patrimonio del Estado. <te una parcela, de '. terreri9
de mn novecientos 'cincuenta y dos 'coma se-tenta metros ,cua-'
drados de superfide, procedente de la zona maritimo-tertestro~

situada en, la playa del .término muniCipal de eMiz,' '~,n ,Jas '
proximidades del kilc;>metro seis(::ieiItos ochenta y 'ocho 'de~J~ DECRE1'O 1~2¡lfJ72, de 10 de mayo, sobre eon$~
carretera nadonal N. de Madrid a Cádiz, de fQnna tra:pe~idal. trucción 'de iasa-cua'rt61 -para: la Guardw Civil en
que linda: con su frente•.al Este;·COn la carretera nacionaL IV. Montei;llegr(l: d.el Cast,illo (Albacete).
de Madrid a Cádiz: en eJ kilómetro seis,cientos ochenta :.y:oClio,
con una extensiÓn -lineal de treinta y dos coma.-.cu'areJ;lta.-,'me- - ~,x~mLnado ~l expediente: instruido por ,el Ministerio de la
tros; por el Norte. con se.dores ~hera.-1" Sobrino y varias .~s~ Go'beTnBcióJ,1 para.la C'QR$trucoión, por- el régimen de «viviendas
con -qua longitud de cincuenta ',y 8Elifa 'coma ochenta Y' siete.', ile lJ!Owcmón .-ofidal-, de, un e:dificío destinado a acuartela
metros: por el Sur, con parcela propiedad de: doi'la:, 'Márfa '..:~mieuto__.cle ,la, ,Gu.a.nlía Civil en Mont~aJegre,del Castillo (Alba·
Teresa Castany, en una longitud dé cincuenta: y:_seis,coma"se~ ,cete) ,,,i a~'I'e,(üá-ndQse que' en el roismo se han cumplido .los
santa metros. y por el Oeste, con parcelas prOpiedad, ~e 'cl,on re<rui5itos- 'legales, a propuesta del' Ministro -de la GobernaCión
Eduardo Jiménez CarIes y dofla ('..oncepc16n Concha, Sierra. ooil 'f., previa, deliberación' -dlil'l, Consej o dé Ministros en su reunión
una longitud total de treinta, y seis coma' sesenta metroS: "'en d€d' día', cíncO- de mayo d~ mil novecientos setenta y dos,
la cantidad de cuatro millones ciento ttéint8. y' P"e$ mil, :.qid-
njentas treinta y. ocho wsetas 'en q~e ha slcj.o., bisada dic.ha DI 'S P O N G O :
parcela. .. ,,,, "

Artículo segundo_;-Por el Ministerio de HaCiaír(f~>;a:~:tr~YéS,'
de la Dirección General del Patrimonio, del, Estado, se' llevaran
a cabo los trámites necesarios 'para la :eteetIvidad de cuanw ·se ,
dispone en el presente Decreto, autorizándose: al ilustrisirrio sé:"
fior Delegado de Hacienda"en CAdi:z; para; que por Sf".o:','fullG'Í.O",
narío en quien delegu'3. concurra en nombre del; Estado':",én ·el
otorgamiento de la correspondiente <·escrituro. "

Así lo disPongo por el, preSente Decreto; '; dad'O ::en, -'Mad¡j.(:1
a diez de mayo de mil, novecientos.setenta, y d~." ,:', .' ..

FRANCISCO FRANCO•
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONRtAL ,LUQUE,

Ai'tfculo'prlmero.~Conformea lo -dispuesto en'el Reglamento
de Y:ivIenq.as de ProteCción Oficial, de veinticuatro de juli')
(le mil novecientos sesonta y ocho, y en la Orden del Minis
te¡:ió ': de lB; Vivienda. de veinticuatro de abril de, mil nove
cientos setenta. se autoriza al 'MinisterIo de la Gobernación
para' conce'Í'ial', con eJ Instituto Nadonal de ·la Vivienda la
ope:ración J;rPortuna para: la construcc)ón de un odifído desh·
nado /,1;: casa~cU'a:rtel de la' Guardia Civil· en Montealegre del
CastillO- tAlbaCéte). con pr(;ls~puesto' total de dos millones dos
denta,s setenta y tres mil, ciento cuarenta, y seis, pesetas, ajus
tándose al, proyecto ~onnaHzado."por el Organismo técnico
cotTefipoQdieu,te· de" la. Dirección G.e;ne,n¡t-l, de aq~el' Cuerpo, y
en la.·ndju:clI(:~\Ción de C1,1yas' obras:·se aplica'rá el procedimiento
de, cQncurso~subas-ta que: prevé el articulo veintiocho de la
t~y,de,·Contratosdel 'Estado. texto attic~l~do de ocho de abril

,de 'ron novecientos, sesenta y cinco.
'Apieulo.'-.fJe!.(undo.-De.- la:' suma indicada. en' 'el artículo ante~

dor,'-é:l-,Instltuto Nacional de la Vivieuda anticipará ,la cantid~.d
de ,Un' millón cuatrocientas roiL pesetas, en' calidad de 'prés

ORPEN de 24 de abril,de 1912'--PQr k :riue, se. órripi,ta",' :tal'QO '.' ,-cpn, "un, interés 'del seis ,por ciento anual. que será
la habilitación aduanera del Puntó de Costa: .de,.~.q satisfecho- Por -el ':Banco' de Cr~ito- a la Construcción, y dél
CJase ,,4 Sabina•• en Formente:ra., paTJi él com.erptQ que: SEl,"TeSa,roitá en d,ieCiséis anualídades, EL- razón de ciento
de cd:botafe 6n general con las otraB iSlaS dBl a-rc.Ilf-' ~reintá y oep'o mi! q\lÍnientas treinta pesetas, 8. partir> del ~ño
piéUlgo Ba,lear- y con la Pe-mnsida." 'j,., . :: " mil: novecientos: g~tenta,·y dos. con cargo .6 la consIgnaCIón

figuJ:'tUfa para Construcción de cuar:teles del Cuerpo meneio-
Dmo. Sr.: Vista la h-tstanCia Ptesen~da; por varlai Eilipresa; 'nadó en los" Presupuestos Generales del Estado.

Annadoras y Consignatarlas de Buques d8' Ibiza. en la que &-xpo~ " ArU'éulo:'. terceró.~omo :aportación preceptiva.'8 inmediata.
nen la.s condiciones en que según la habilitación, aduanera acrtual ' :' el ~tado ,contribuirá con: ''la cantidad de quinientas setenta y
se realiza el tráfico desde La Sabina {Fermentara)'. con el puerto -:'U";e8 :.Jnil (:tanto cuarenta Y', seis 'p~seUis,_' qué será :c:a~ga.da al
de Ibiza, inad~~ua.daspa,ra ellllQv~mientoque se,'Produce; Solicl-, éonc~pto'·oéro seis:-seisci'6ntos'. once de -.la sección di,eclséls del
tando se habIlite: dicho punto para el tráfico 'de" Cflbo-.taie' en ,vigeÍ1:te ~U:puest(i de, ,Gastos del Estad,o, 'y el Ayu:ntamiento
general., '., ,. '> :,'.- _:," -" ',d8.'la'.citEtda--locaUdad' a.,orta la. 'cantidad de treSCIentas m.il

Resultando que 'en el Apéndice número 1 de lás, Ordenan~$ pe@tas.'para' llyuda de, 1áS of;:lras,
de Aduanas figura la habilitación como, PUntó, de, Costa de-. '&,:- ' .. , : :Articulo :,cuarto.:-Por' 1(1$ Min~sterios de- Hacienda y de .la
clase de ..La Sabina. (Formentara> para' tráfico --I:D.aritimo<q,ón' . QObernación' ,se dietarán las diSposicione,s convenientes en ele~
Ibiza en el régimen que .en el mismo se pre~. aS ,como' p,@,ra. ,~ción de ,este' 'Decreto.
embarques en régimen de, cabotaje de carbones, vegetales cM:" A"' 1 di" . 'l' t D tú dad en Madrid
teza de pino en rama, algarl-Pbas y :madera en,rollizos, 'seku.n>.Io '~'" o . S}::longo por s, presen e 'ecre > > o
admitido en Real Orden de ,28 de Julio'de 1927, ,:.',,: .'" _ a: diez,.-de maY(I de mil novecien~os setenta y dos.

Vistos el APé'1di<:e número 1 de laS OrdenanZas' de' Aduamis,
Decreto número 3754/1964 y el irif()nne de la Adminis,traéfón.-
Principal de Aduanas de Palms; . ,,' ,:.' , ':" '

Considerándo que el aumento dé poblad6n eri'la',isl~ de Fdr~
mentera a consecuencia de su auge tunstico exige un ~umentt;l

en sus operaciones de abastecimiento qUf>, rebasan '1!l$ 1>OsibHí~,o

dades admitidas actualmente en cuanto a tráfico,cOn -Ibiza;,.as't
com,? que la ace:r>f:áCión .de Jo solicitado permitiría la 'll-e-gadQ;-'v
partIda de mercancfas en C&bo.taie directanlente-' a La. Sabina: ,
aliviando al puerto de Ibiza. insuficiente para., el ,tráfieó, 'q-u.é. en
ei mismo se desarrolla; , . : , ,.,' Ext:l:ullnado.. 'el expediente :instruido pot"' el Ministerio de la

ConsiCerando que la intervención del Resguardo ~n dicho pún~ '"Gobernadó.n' pa,ra la construcción, por ,el! régimen de' ..viviendas
to puooe llevarse a cabo 1)or el Puesto de la Guaroi&.. ,ctvil,rl;e "dé ,pr,¡;)tección' oficial"" de. un. edif:icio destinad.o a acuartela·
Formentara que en la actualidad realiza la correSpOndiente tlo)aS, mlento de la Guardia 'Civil ~n' Casas de'. Ves (Albacete) Y- apre
operacio:p.es admitidas: ' .,' .:,' "~',;':;- cIéndo8e q-ue' en el mi')IDo ,se ~an cumplido l~s requisit?s

Este Minist-erto. de confotmidad con lo propuesto por V:· ,1: 'l;ía i. legal~!'v a· prol:mesta dd ::Mi;niutro de .,la, Qobernaclón y preVla
resuelto 'ltmplíar la habiUtil.clóu .del Punto 'de'Costa. dEJ, 5,·,clas~', ' deliberación' dé} Cons"elo 'de ·Ministros en su reunión del día
_La Sabina., en Formentara,; dependiente de laJtilu~na-de 1bi~a. cinco de mayo de mil' novecientos setenta. y dos,

I ~."II!ln".dl.lliII"11"'ll


